
Núm? »3. Martes 21 de Octubre de 1879
saraasrafas

DE El «Offiíli DE lílllDOllD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.

Tres provincias importantes 
y populosas han quedado redu
cidas á la miseria.

Una inundación tan terrible 
como imprevista ha esteriliza
do para muchos años terrenos^ 
que por su exhuberante ferti
lidad eran la admiración de 
Europa y uno de los mas ricos 
tesoros de nuestra patria.

Diez mil infelices han que
dado sin hogar, sin patrimonio 
ysin pan.

Murcia, Alicante y Almería, 
de suyo castigadas por dilata
das sequías, ven hoy yermos 
sus campos, convertidas en sú- 
cio fango'sus vegas, desnudos 
y hambrientos sus labradores.

Ante tan imponente desgra
cia, solo la caridad puede lle
var un consuelo, un pedazo de 
pan, una esperanza á aquellos 
hermanos que tanto sufren.

La' iniciativa particular ha 
empezado á acopiar recursos 
para aliviar tanto dolor; Espa
ña ha hecho resonar su acento 
en el corazón de sus hijos y el 
Gobierno de S. M. ha dictado 
disposiciones altamente bené
ficas al secundar los sublimes 
y espontáneos impulsos de la 
caridad.

Por mi parte y haciéndome 
eco de misi propios sentimien- ’ 
tos á ' la vez que dql espíritu 
hidalgo y patriótico que reve-L 
ian dichas disposiciones, me 
dirijo á todos los habitantes de 
esta provincia y Ayuntamien
tos de la misma, invilándoles 
á que depositen su óbolo y 
ayuden á la obra común de los 
pechós^españolés. .

Conozco la situación angus

tiosa porque atraviesan los 
pueblos; conozco el precario 
estado á que han reducido á la 
provincia, el tiempo con su 
inclemencia, los rendimientos 
escasos de las cosechas; pero 
la mano del pobrejamás se es
condió cuando se trata de en
jugar una lágrima, y por exigua 
que sea la suma, por pequeño 
.que sea el donativo, la caridad 
Ío admite todo, y de todo ne
cesitan los diez mil hermanos 
que lloran en las provincias 
inundadas.

Espero, pues, que los habi
tantes de esta provincia, dan
do prueba una vez mas de su 
carácter generoso, y muy es
pecialmente los Ayuntamien
tos á quienes serán de abono 
én sus respectivas cuentas las 
cantidades con que concurran, 
lo cual facilite en gran manera 
la prestación que acordasen, 
acudirán al llamamiento que 
con lastimero grito hacen á la 
humanidad y al patriotismo los 
desnudos y desheredados hi
jos de Múrcia, Alicante y Al
mería.

En tal sentido y de confor- 
rñidad con las disposiciones 
del Gobierno á quien me cabe 
la honra de representar, he 
acordado:

i." Que los Ayuntamientos 
en sesión extraordinaria re
suelvan Ja cantidad con que 
han de contribuir á la suscri- 
Cion ñacioñál en favor de las 
provincias inundadas.

2/ Que abran susevicíones 
particulares, además de las 
que la iniciativa individual 
acuerde con el expresado fin.

3 .” Que remitan el importe 
á los pueblos cabeza de parti
do, consignándolo en la depo
sitaría municipal de los mis

mos, acompañando así bien 
las listas nominales de los que 
contribuyan.

4 ." Los Alcaldes de los Ayun
tamientos cabeza de partido 
remitirán á este Gobierno de 
provincia las listas de suscri- 
cion de los demás pueblos y 
del suyo, y á la Sucursal del 
Banco de España en esta capi
tal el importe de lo que sema
nalmente se recaudeare y con- 
signeen sus Cajas Municipales.

Valladolid 19 de Octubre de 
1879.—El Gobernador, Perfec
to Arnaiz.

SEGGíON PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Graceta del 19 de Ocluiré de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .M. el Rey(q. D. g.), S. A. R. 
la Serma, Sra. Princesa de Astúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Páz’y Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SEGUKD£SECGI0ir.
GOBIERNO CIVIL DE. LA PROVINCIA.

SECCION BE FOMENTO.

Núm. 4025.

DIRECCION GENERAL 
í?tf Oirás pícnicas, Comercio y ^inas..

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 del próximo mes de No
viembre ála una de la tarde para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos 
que á continuación se expresan, per

tenecientes,á la carretera de segundo 
órden de Valladolid á Salamanca, 
provincia de Valladolid.

Tercera subasta con baja del 49‘31
POR 100 DEL TIPÓ DE LA PRIMERA.

Presopueito 
annal.

Pesetas.

Villamarciel con Aran
cel de2 miriámetros 
reformado............  

Venta de Pollos con 
Arancel de 2 miriá- 
metros................... 

Alaejos con Arancel de 
2miriámetros. . . .

> 11500
2028V

22817 ■

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Cacela del 
25 de Setiembre dé 1877, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente con garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1920 
pesetas, en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decretó de 29 de Agos
to de 1876, debiendo aeompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previené la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

En el caso deque resulten dosó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de cien pesetas, que
dando las demás á voluntad de los li
citadores, siempre que no bajen de 
die^í pesetas.

Madrid 15 de Octubre de 1879.— 
El Director general. El Baron de 
Covadonga. ,

Jifodelo de proposición.

D. N. N., vecino de_ enterado 
del anuncio publicado con fechá is
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de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se de
venguen en los portazgos de Villa
marciel, Venta de Pollos y Alaejos, 
se compromete á tornar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, 
con extricta sujeción á los expresa-

dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de ('1) pesetas anuales.

(l) (Aquí la proposición que se haga, ad- 
milieudo ó mejorando lisa y Hanamenle, el 
tipo Íij ado, pero a dvirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese de- 
tenninadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, que el proponente- 
ofrece.) '

Fec/íd ^ ^rma del proj)onen'te.

SECCION PRIfflERft DEL PRESUPUESTO

„ ' GASTOS OBLIGATORIOS?

CAPITULO I.—Adminisiracion pro- 
uncial.

Núm. 8192.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1879 A 1880

Mes DE Agostó "de ‘1879.

GÜENTA correspoHdiénte á dicko mes, que yo'D. Julián Termens, Deposiid'^ 
rió ide los foTidos del presupuesto de esta pr^ovincia, rindp con arreado, ddo\ 
pretienido en el, art. 48 'de la le^ depresupiíestos p contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establecedilHiculo 
143 del J¿eylame7ito para su ejecución de: la misma/ec/ta; de In existencia 
que resultó' ènjln del mes anterior,^ cantidades, ,recauda.das. encelde, '^^sta-. 
cuenta,, de. lo satisfec/ío en el' mismo\pop las obliyaciones del presupuesto 
de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depósi- 
taria^ de mi caryo y en las de los distablecirnieníos de Inslruccjon pública 
y de Benef cencía para el mes de Setiembre^ siquiente á saber: ? -

Satisfecho por obligaciones del Consejo, 
y Diputaciqp provincial y de la Comi
sión de examen de cuentas municipa
les y de pósitos, según relación núm. 1.

Idem por sueldos del Archivero de la 
proyincia^y del Deposidario d'e forros ' 
provinciales^ según relación núni? 2..

Idem mor obíligacioneá de^ las Comismúes ■ 
esifeciales dp la provincia, segun reL 

- teíófi iíúhr'-3?. f 4
Idem por sueldo de los Arquitectos pro

vinciales y delos delineantes,que ,fes 
auxilian, Según- relaciónmú'mU4; P C

Idem por id. de tos-Médicos de-baños,y - 
aguas minerales delà provincia, según 

■relación núm. 5. .C í H - N •■
Ídein por. id. dp los. enípJea-dps^de(mi0n- 

tes, cúyo sostenimiento 'corresponde 
á la próvihcíh; Sé¿un reiacfión 'núm'. p.

GA,PtT>UL.0í : ^.■,-^iSc'i'PÍcios i^cj^ralesi 8

PERSONAL.

Pesetas.

5,791*60

575*00

ii»

'125*00

MATERIAL.

Pesetas.

355‘25

»

TOTAL.

Pesetas.

4,124*85

583*35

72*91

375*00

125*00

?GÀ7F^G<Z>j.

Primeramenté son cargo tres mil ¡cuatrocientas veintisiete pese-' 
tas noventa y dos céntimos que resultaron existentes en fin 
del m^ de fjulió anterior, segíin aparece de la cuenta del mis- 
mo, y Telácio'n qúje'se ácómpaña bajoelnúni. 4;. . . : ;

Son mas qargo treihta^y un, mil: setecientas treinta; y nueve pe
setas treinta y ochó céntimos, Á que ascienden las cantidades 
ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi car- 

■"gó por lós diferénte^ boncéptos que por menor expresan las 
Séi&Télaéíonéé de Cargo que acompañan y acreditan los cinco 

’ cargáremes' qúe fié, fizado, y . se han expedido por la Gon- 
tadü'lda'de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en 

úü*dia á la cuenta'general,'ú saber: i
PÓt PróduCtó'dÚ las féntas y censos.de la provincia, según re- 

~tóoión riúmeSP'- . . ■ f d m .i . . . . ? . . .
Pod’id?dip'^^fezgós’''póht^zgós'y barcajes, según id. núm. 4. . 
Pó'rÚdg-dé Whativoá,flégfidÓ's‘y mhridaq, según id. núm. "^. . : 
Pó)^fiÚVWyéé4rgoS'S'o'bíe,'íhs cóntfibuciones directas y la de con- 

lsúmós’,''3égüú'i'd'gnúm.'d. ? . ??. ' .i
Pór id: dfel trecargó'sóbf^7a'súl común^ sègtfnÙæCmîm.'^. . \ 
Pallidi.'dél tGatoo délnstrúbción públicá, según id. núm. 8. . . 
Por idu del id. da Benféfiaencia,) según m. húrni 9' 1 ‘ i d 
Por-id. del aumento ah p'ecargo >sobre; las contribuciones direc- 

í tas yla de eonsumós,¡según id. núm 40...................................
Por ¡id.de arbitrios especiales, ségunid. núm'. 44. J.: .. . ■ ■ y „ 
Por iide de recargos extraordinarios sobre' alguna ó algunas’de 

elías?espécies‘co.mpFendidas en la tarifa 1.^ -de ponsumos, ,se- 
gun id. núm.'42. .......;....??. ?

Poridi deémpréstítos, ¿egunid. núm.43. . . i
Por id.:.de enagenacionés. Según id? núm^ 44. . ? . . . . 
Pór'id.íde resultas de presupuestos anteriores, según iiLmúm. 15? 
Por id? de ingresos para cubrir los- nuevos gastos.fiel-presu pu es

ita adibibnaly’según id. núm'. 16.. . . . , . . . . .
Pordd. deireintégróS, según id. núm. 1!7.. . . . . .

nC 0 MOVIMIENTO DE EONbOS. .

passitas, <

3,427*02

2,158*00
io,-m^8 ■

2,234*75

PppJas traslacionesdq caudales de’unas cajas á otras ocurridas 
^jen este mes, según relación núm. 4^'. . . - ? : .v .

Pop los suplementos hechos por. el preshpuesto anterior de-1878 
_A1879 para nivelar, las cuentas, de ¡este mes respectivas .al 
ejercicioícorjriente, .según relación nqm. 49. . . . . . .

■■4,708*00

12,124*15

; TOXÁIí'CARpO?''-.' '•S5,WW

Sátisfechó’Úbí'gastos'Úe 'quintas, según 
. - relación núíp'.'7. • ; ; .i' .’J v<U 7 . 
lldpm n.or id. del servicip A^i ibagaieB,í 
' según relación núm. 8?., í . .• . 
Idem 'pór'rd.i de imprésibh'ÿ-ùübîicàdic n 

' ¡¡deU Boletín ^pfeíahi csegún...reiapicn 
núm» 9.‘,i

Idértí por id. dé éreóéiónes’de''oipuiados 
“‘provinciale^) SéguníheíaCilóndúm/uG • 

Idepr.por idj dp.calarqidgdqs-pjúWqaí,, 
"según relación núm. 111 .

CAPÍTULO III.—Obra^pública^ 'ih \ '
-ubii c'liardclertobl^úid^'^l^i'f

Satisfecho por obligaciones de las o'brás 
úe 'reparación y conservación? dé- lós 
.camines, barça^j, puentesiyjpoFitonés 
no comprendidos en el plan general 
del-Gbbibrno, según relációú huiÚ. 42.

Td^empor gástosde reparaeioiniy jeonsfeí- 
¡ ,y^cÍQn jdpdas trayesfa^/dqlas car^eté- 
: 'ras ó'óm'pféñdídas en ’el plan.'general 
; ! del Gobierno por- los" pueblbs-cdyjo 

vecindario, ¡excede:^d,§ >§';000, alnía|, 
i según, relacióh núm. 13.. .. . ?; i. 
Satlsfébhóí'pdr gáWos'Úb‘ÚdñstriicóÍob 

ud^; uní presidia cdfrebcionai;íen'zeslla 
! capital,,_segup,relación,núni... 14,? 
Tdem per id? dé fepafación y cónseryaj- 

cion'de las fiinbás prdvíntíiialé'sf 'según 
relación núm. 1¡5<{, p

CAPÍTULO iv;~&^aX;
iSatj^^^ebó pot contrihU'çionés-impuestas 

á los bienes que pertenecen á Jamrol- 
'tmtúa;''ségúÚ*relá'ci'onnuni.

’idem paria'inportejide lóíi‘p'dtíáí®ii¿ísdei- 
galmente, concedidas .sobre ¡Iq^,§)n4oe 
de la provincia,'según relación núme
ro 17?'’'?' ?/?' ;

Idem por: intereses y amoiú^zacidn dél 
empréstito autorizado, en, , ■ . . 1
segurt rélacjón núm. Í8^. " . , ■.

Jdertí por- imparte 'délas.úblígaciÓñes o 
GOhUatost;-celebrados' mon .14 ? detóda 
aqtqidzacion,,se,gun relación,núm.-19'.

Íderh pór dóúdas récoííóéiáas V .liíútóa- 
, das y otrasmúrgas de sjustmia, '©égún 

relaemn núm. 20; H .:. -uí? , %!^ • '.

)')
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Son data veintinuéve mil cuatrocientas ochenta y dos pesetas diez y ocho, 
céntimos satisfechos por mí en todo él mes de esta cuenta á los esta
blecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen seña
lados h^eres^ y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según 
por menor éspresán las diez y seis relaciones de data, que iacompañan y 
,^,^f®*??^ ^os^.yemlicuatro libramientos y demás documentos intervenidos ■ 
tibr él Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la 
•cueiita general, ásaberr < < i;!!/;i : '

CAPÍTULO V.—/nsimeç^on pública.

Satisfecho por obligaeioñes de la Junta 
provincial de Instrucción pública, se

gún relación núm. 21. ,. ¡. .
Idem por id. del Instituto dé'^.“ eúse- 

ñanza, según relación númg 22. . ■ J.

xi'wí^í^í^ al/rente. . . .

0^*66

3,006*99
8,;XJJ; ih>'
10,629*77

166*66

8b‘i66

584*91

<95í668‘65

11,214*68
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‘1^1 Z
-.oh

■Í'HP’-O ílJíi 

tjÍ5 ¡iOílBíJ. 

;.>7?il/‘iU i; obmuii) 
hii}jíú'»q

. d ^uii^^s deV^fen^e., . .

Satisfecho por ,ÍT.“d.e”las Escuelas No:'- 
males de maestros ^maestras, segr í 
relación núm. 23. . .

Idem por'sueldo a Jet inspector, 'provii- 
cial de primara enspiw^a, según re 
lacion núm. 24

Ige^ por .obligapippee, déilacAcádemia ( [( 
.¡Bcjlafi ai'tes!,! según, relaoion inúm. '23

Idem .por id,. de la Biblioteca prov.infiial 
. según relación,.núm-2fi'.¡¿‘nn 7.

Idem por id.‘ del»Mused;.provincial,.¡se
gún relaciónmúrp,,277, ;,j;i 4.», .-h;

’ ^GAPÍTULb \T.—^ez¿5A«7¿<7zJ 
im iJ nb <0'11!? .fim j.inv .-ia-i -

SatisfecfidTor ofeligacidWs’Je Ta -ítin , 
provincial d^ 'Béntífi6’eríc^aj'ÉéguTl 'r£- 
iaoidfiJúi®L'^8^''i';^H¿ .BjMçS ;

, a,

Idem por- dMigabidhes deloè-' Hbâpit&b s 
' dé esta provincia, ségütl Vélficiôn'.’nt- 
'rûeto*i28Qc i:,*0//n»q <» Oifimi.) «j'cn J 

Idem"'pofid. i derlas *GàéàS' dé^-Milàëhïéo
•didp seg'Un’Teldéi'Úh'úúmj ^é^.’^V J . 

Idem•upoi- ici! deeids^Gasa^^âé-®{lôèkob; 
'>'îsegW relación’ AÙiù • ’ 2^4 .^-'^ bu< »/ j

Idedi pori idode, idé Gdsas^derMatetriida i ,- 
-iséguuTleWon ñúóll'‘2S\¿í 15--.- ’ ' '1 
Idem por id. de las Gasas de Hué^féínos, 

y desamparados, según relación ná- 
mero - 28; . - . ;

CAPITULO Vn.—Oorreccionpública

es, segi n

Idem po,r id, de Establecimientos .pená' 
'JéédéégunWácíóñ'Qiújrh‘.y3Cll
■-Oí.JhU: ir :

‘«;i^frúté;VÍíi.írIpipa^e^fciis^Q^,., \

^WrOTiQs PPT, g,^§}o^4e i^stg ^qJ?^?g;S^g4ií
..jp^^tpn n,unj,;,3)t

!J:|!<O'I7!, rdíd '»■. /

SEGüSDASECClüX
1

GÁSTOd^ 5 PíqluntaeiQS.
iib

Mi?;-W'-Va '’i.K ir- ’»<

CAPÍTULO, i.-irfíFumdacioñ'.<jfi:eon^rme-
<i'¿ éÍQ?i‘de}ñ(aci^0s&sl(ié¡eGÍ^ieúi^)sv ->

1
Satlsféchlo pór^gástoó dé'^rid’áfeipn .
<>banstruccióh' dé nuevoé é stable ciifií en'

ó

tos de Beneficencia y de InWdëèic ; 
púÉbfiba, según relación núm. 32. .

íCí,.3 i; 41 d L !■ . i « - i' i v.4.> Zi .í Su ¿"3

Satistecho por subvenciones para aux? 
/^0ft^Oïi?|fuqpiü»4e carreteras con; 
prendidas en el plan general dér'Go
bierno, según relación núm. 33. .

^®JV PPT gastos de .construcción de cai- 
qüe. nó,forman' tíárt'e dél.plai

* .jn*:j:¿óq B rLíafii^Ab .íiíRÍi 
í'in, íaíí!? (0q rd

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la-eonstrueoion de obras, ya cor- 
oBlO»*^'^’!'^'^ IM?"* 
nmWl',í«8».F#»<>»,«OT,!^, '

"‘CAPÍTÚLOTV.--—OifroiZ^iZifei. ’ ■

Satisféchoí porlas Can^ades qué sé des
tin an á objetos de interés provincial 
según relación núm. 36.. . .

.(HdOGA.UéV
'’‘^*’ 3ü >íy'*/S»í^á¿?Wí¿’'^T"fi^ I.

.KaflAïKAr. '?!'7..znnq na í

MlG? Ojl?'?!'

24:í^WAft^

/; .9' \i - ;

PERSONAL .^AJ’ERIAL. TOTAL.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

cirtV¿.TA U^ A^j. i3'vó>is ?
1Ó89>71 "3fiWi ' O.^tí-GS

! d ii i ''Up ?! ¡R? 0’ nil
Oh oinfim;;- '7 ¡'<H?j!;i,r ; 'li.ííbí-d
?1» ?vOiB^Ui>, / ?iiinb’ ' 1 ' 'U/mí* í'íí;
imuc/z.'ííd 1 ? b B80ij íM v nomib.

7 niÿ-m.ii
' b -mb-d r.: bn'.m' dmq id !?• íi'!

m IzR^j!? ,-j.i , ¡9,5‘()0 ,:pB.Ú2^f;37. ;
j!'-7‘!iiZ‘) ' üj! u'-íH í :ii i

» !í .inn ui; B : f?? a;7i('7;;; ,) m ¡ü :
Eup ■.'57f&0 i; ¿9 .'()¿,‘)' ?.'i ■ ''■ '’37*50’ j

'ñUQ BLÍ 'ib 9011 7 0 ill ill
■'Ji.!:.....»)

i •.•nbi?!? j
•iimf-uA -di Hr? ij 07,11 liúfmi ¡¡a oh !
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De-iñarifera QÚe-importando -'él"cargo la cantidad de treinta y emep mií 
ciento sesenta y siete pesetas treinta cintüfiîo's^y'W-^^AiA^-l-ÿ^è ^i^ti^é- 
ve miU ieuatrudeinlias'' OGhent-á y dos oesétadodiezeynocho céntimos,<segün: 
aparece dedos documéntos que-‘se 4rmiperap¿i^ifc» veintidós reUeiones 
respectivas, según .qpp^a A^d^d^i^^^^P’ resod^ ,poí;.,^aldp .de. estaeuenta en 
fin de Agosto^prpximo.pasado l^.qantidaa de pincó '^mjfseiscienWocnenta v 
ciheb pesetas ádeé péntimos, en jos términ'ós. <^éJpái*édén'"dé íá^prepedeiite 
Bláálfió'ációñVd'é buyaékisténciá tóe, haije^^GaFgO-^pOr-^piiimdm^p^i^tid^^ en 'da 
GUENTA del corriente! mesde Setiémbre^ piaran igdalaeianndé'' la'presentezbia; 
cual es cierta y veitdaderad mi sabor ryf.eiQtélldftÇciSTlvo-.eïirôr domisiongiy; 
isÍJ^9 i^PP yofiï’inp-®i9iyâ^.ÎadQMà yeintig^lr^d^j^S^jíiembre^^dormitiOÇbp-. 
denies sètepta^^.y;.,jpîie'^e^.j-—pjl, pppe^ilano dé iondos' provinciálpsj jUnad 

tfan ^dua^flo farcin deb Ç^i^iUlo, Cgníador de It^s y^ondos clèl présupuejtq. 
^'^de^íá^^^^i^efa: \ y ‘

• j'Çerjtifioo: : Que examinada»por mi la . clepta que precie, eji,.cumplir, 
mento Áp; lo que dispone, el art. ¡14-^ del Regtamento de .'^O .de'Setiembre de 
iSoo, ^dà encuentro, en un todo, conformdeon lós asientos fle'Ids'"libros dej 
á Contàdüfiâde mi cárgó; siendo la ex¡istencia'que en ella se figura la mis-' 
na ‘ qué''aparece ' dél árquéd ordinario celebrado el dia iSi de; Agostos 
Rtirno, cuya.-.qcta, .firmada ‘por* eT Señor Vice-presidente, por el DepOri 
fitario de los fondos -provinciales y por mí, se halla estepdieja ^j,’fól.ip dos 
iel-libro .correspondiente, ArlUj cual 'me refiero; y 'pára jos/eíeefosopÓr-, 
.unos firmó la presente. ,ep yalla^plid á treinta dé*SetiémWe'dé^ mil' ocho- 

oientos setenta y nü'é.ve 1—Eduardo Marini debGastillo.-^V.^^B.- EL ViCe- 
ipresidenteaccidenlalde la.Comisión,* AntonioLanuza. ;‘'<!xo -
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TERCERA SECCION.

Núm. 8202.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de laprovincia de Valladolid.

Negociado Estancadas.

TABACOS.

Abasta de cajones 'lacios.

Debiendo enagenarse en pública 
licitación tres mil ciento veinte y 
cinco cajones de pino, procedentes de 
envases vacios de tabacos de la nue
va contrata que existen en los alma
cenes de esta capital y Administra
ciones SubaUernas de la provincia, 
se hace saber que la subasta habrá 
de celebrarse bajo las condiciones 
siguientes:

1 .* La subasta tendrá lugar al 
dia siguiente, si no fuere feriado, del 
en que se cumplan los treinta con
tados desde la fecha inclusive en 
que se publique este anuncio en el 
ioletin oficial y si aquel fuese festi
vo en el posterior inmediato.

2 .* El acto del remate se verifi
cará simultáneamente en esta Capi
tal ante el Sr. Jefe económico, el de 
la Intervención y el del Negociado 
de Estancadas y en las Subalternas 
inte los Administradores, Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento res
pectivos á la hora que se señalará en 
012.“ anuncio que se publique en 
éste mismo periódico y en los edic
tos que préviamente se fijarán en las 
localidades en que haya de verifi- 
earse la subasta.
; 5/ El tipo de la misma será el 
de 45 céntimos de peseta para cada 
¿ajon, no admitiéndose postura que 
baje dé éste precio y siendo prefe
rida en igualdad de precio la que se 
haga pot la totalidad de existencias. 
' Solo en esta Capital se admitirán 
proposiciones estensivas á todos los 
cajones que se subasten en el alma
dén de la misma y en los de las Su- 
¿alternas.

4? Los envases estarán de ma
nifiesto en los almacenes de efectos 
estancados respectivos todos los dias 
no feriados desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde,

5 .* El rematante queda obligado 
á depositar en el mismo^ dia de la 
subasta ó en el posterior inmediato 
el importe del 5 por 100 de los pajo
nes subastados. ' • '

6 ." Los referidos cajones se en
tregarán á los rematantes tan luego 
como recaiga en los expedientes de 
subasta la aprobación de la Direc
ción general de Rentas prévio reci
bo y haciendo constar el pago de su 
importe y gastos del expediente de 
licitación.

El número de envases que habrán 
de subastarse en las respectivas lo
calidades es el que á continuación 
se expresa:

Capital.. .... 973 
Mayorga 354
Medina del Campo. . 512 
Olmedo. .... 150 
Peñafiel 159 
Rioseco 202 
Tudela 160 
Tordesillas. .. . 99 
Villalón. . ... 29
Nava del Rey.. . . 507

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Valladolid 17 de Octubre de 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Cassas.

Núm. 8204.

Doña Dolores Martinez, viuda de 
D. Florencio Serrote, de esta vecin
dad, ha acudido á esta dependencia 
de mi cargo exponiendo habérsele 
extraviado los recibos talonarios cor
respondientes á la cuota que se se
ñaló á su marido en el empréstito 
de ciento setenta y cinco millones ,de 
pesetas que satisfizo por medio de 
D. Mariano Perez Minguez, y en su 
virtüd, pide se la facilite una certifi
cación equivalente á sus recibos para 
optar con ella al canje de los títulos 
del referido empréstito.

La Administración, teniendo en 
cuenta lo prevenido en la regla ter
cera de la Real órden de 11 de Mar
zo de 1876, inserta en el Boleiin ojl- 
cial del 27 de Abril siguiente núme
ro 63, nace público por tercera vez 
el extravió de los expresados recibos 
con objeto de que el tenedor ó tene
dores de estos documentos extravia
dos puedan presentarlos, apercibién
doles que de no hacerlo así quedarán 
nulos y fuera por consiguie-nte de 
circulación.

Valladolid 17 de Octubre de 1879. 
—Cayetano de las Cassas.

NúM..8187.

Don Juan /dantos Conde^ Oapiian 
graduado, ^Teniente del Cuerpo de 
Oslado Jtfayor de Plantas ^ segundo 
Ayndanle de esla de Valladolid.

Hallandome formando sumaria al 
sustituto desertor José Perez Lopez, 
por haber faltado al llamamiento que 
se hizo por consecuencia de la Real 
órden de dos de Setiembre último.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en és
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presenté, primer edicto, llamo 
y emplazo al expresado José Perez 
Lopez, para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente 
en esta Fiscalía, sita en el Gobierno 
Militar (Mayoría de Plaza) á dar sus 
descargos; y de no presentarse én el 
término señalado, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Valladolid 15 de Octubre de 1879. 
—Juan Santos Conde.

CUARTA SECCION.
NüM. 849.

Don Pamon Ocia‘oio de Toledo, Jueí^ 
de primera inslancia del dislrtlo 
de la Audiencia de esla ciudad-

Hago saber: que habiéndose pre
sentado en concurso voluntario de 
acreedores don Emilio González de 
Simon y su esposa doña Salvadora 
Marron Vela, de esta vecindad, y soli
citando junta general para tratar de 
quila y espera, bajo las bases y con
diciones que se expresarán en ella, 
se mandó convocar en la misma á 
todos sus acreedores á fin de que 
concurriesen á ella el dia tres de 
Setiembre último y hora de las once 
de su mañana, en la sala de Audien
cia del Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, á fin de resolver acerca de 
lo que los concursados pretendían, 
previniéndose que para ser admiti
dos en: tal concepto se presentarán 
con los documentos que justificasen 
su derecho y representación; la qué 
fué suspendida sin tomar ningún 

' acuerdo por no reunirse las mayo
rías que se previenen por la ley, pol
lo cual por dichos concursados se ha 
venido pretendiendo y sido estimado 
se cite nuevamente á junta con el 
mismoobjeto, y se ha designadopara 
que pueda tener lugar el dia quince 
de Noviembre mas próximo, á la 
misma hora y en igual sitio y dichas 
prevenciones; por lo tanto se cita, 
llama y emplaza á todos los que sé 
crean acreedores de indicados don 
Emilio y doña Salvadora, para que 
concurran á la junta que se ha de 

, celebrar en el dia, hora y sitio re
feridos.

Dado en Valladolid á diez de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S., Miguel 
Pedrosa.

Núm. 8203.

Don Pamon Octamo de Toledo, Juez 
de primera inslancia del dislrilo 
de la Audiencia de esla ciudad.

Por la presente hago saber: que 
en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio contra Gárlos Dá
vila Miguens, confinado en el presi
dio de esta ciudad, por lesiones que 
produjeron la muerte de Antonio Sán
chez Puertas, otro confinadodel mis
mo presidio, natural de Alcalá-Real, ' 
y avecindado en Córdoba, y cuya 
causa he acordado ofrecer á su viu
da ó parientes mas inmediatos, cuyo 
domicilio se ignora. En su conse
cuencia cito, llamo y emplazo á la 
viuda ó parientes mas próximos al 
finado Antonio Sánchez, para que en 
el término de diez dias comparezcan 
en esté Juzgado á manifestar si quie
ren ó no mostrarse parte en la refe
rida causa, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se seguirá el procedi
miento por sus trámites y sin .su au
diencia.

Dado en Valladolid á primero de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por su mandado, Simon de 
Moneo.

QUINTA SECCION.
NuM. 8186.

A^unlamienta conslilucional de 
Morales de Campos.

Se halla depositada de mi órden 
en esta población, una muía de 
treinta meses de edad, de seis cuar
tas y media de ahada, pelo negro, 
bozo y bragada castaño, herrada 
solo de las manos, rozada en el cue
llo efecto de la collera, la cual fué 
hallada por Narciso López,, vecino 
de esta villa, extramuros de la mis- 

r ipa, el dia. diez del corriente mes á 
las ocho de su mañana.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el DoleUn o/cial 
de la provincia, á fin de que su legí
timo dueño ó persona competente
mente autorizada en su nombre se 
presente á recogería, previo abono 
de los gastos causados por la misma.

Morales de Campos 12 de Octubre 
de 1879.—El Alcalde, Lorenzo Mar
tin.—El Secretario, Pantaleón Qui- 
Jfoga-

Núm. 8176.

Alcaidia conslilucional de 
Pan A^'ipuel del Pino.

El Peon caminero del kilómetro 
21 ál 23 de la carretera de Vallado
lid á Tordesillas, me ha presentado 
en el dia de ayer un pollino entéro, 
de treinta meses, pelo pardo, buena 
estatura; tiene el hocico blanco, el 
cual halló desmandado en dicha car
retera, y se halla depositado por mi 
autoridad.

La persona que se crea dueño del 
mismo se presentará competente
mente autorizado á recogerle enesta 
Alcaldía, en el término de cuarenta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Polelin ojl- 
CMÍ, satisfaciendo sus gastos; tras
curridos que sean se procederá á su 
venta.

San Miguel del Pino 11 de Octu
bre de 1879.—El Alcalde. Calixto 
Juárez.

ANDNCIOS PARTICULARES.
CASA EN VENTA 6 RENÏA.

En la villa de Corcos sé vende ó 
arrienda una casa situada en la calle 
Mayor, la cual en la actualidad se 
halla destinada á posada.

La persona que desee adquiriría, 
puede tratar con Agustín Prieto, que 
vive en la misma.

JEn la hbche del Domingo 19 áOcho 
de la misma, ha sido depósitadó en 
poder del Alcalde de barrio de la 
parroquia del Salvador de esta ciu
dad, un burro, á donde puede pa
sar su dueño ¿recogerle dando las 
señas.
" VALLADOLID.
Imprenta, uBBERÍA T ^ij!^ de papel 

DE Fernando Cantaren.
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